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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

21400 Anuncio de licitación de: INSS-Dirección Provincial de Ciudad Real.
Objeto:  Servicio  de limpieza integral,  desinfección,  desratización y
desinsectación,  lavandería  de  banderas  y  jardinería  que  se  debe
prestar  en  los  centros  dependientes  de  la  Dirección  Provincial  del
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Ciudad Real (CAISS de
Almadén, Manzanares y Tomelloso). Expediente: 13/PA 2/2026.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección Provincial de Ciudad Real.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1319001B.
1.3) Dirección: Avda. Rey Santo, 2.
1.4) Localidad: Ciudad Real.
1.5) Provincia: Ciudad Real.
1.6) Código postal: 13001.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES422.
1.9) Teléfono: 926292800.
1.11) Correo electrónico: contratos.inss-ciudad-real.dp@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=S0%2BHJXNxHR8QK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=f%2BM%2Fx%2BRJ0x3LIx6q1oPaMg
%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5.  Códigos  CPV:  90919200  (Servicios  de  limpieza  de  oficinas),  77312100
(Servicios de eliminación de malezas), 90921000 (Servicios de desinfección y
exterminio) y 98312000 (Servicios de limpieza de artículos textiles).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES422.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  limpieza  integral,  desinfección,
desratización y desinsectación, lavandería de banderas y jardinería que se debe
prestar  en los centros dependientes de la Dirección Provincial  del  Instituto
Nacional  de  la  Seguridad  Social  de  Ciudad  Real  (CAISS  de  Almadén,
Manzanares  y  Tomelloso).

8. Valor estimado: 162.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses (la duración del contrato se establece en 24 meses al considerarse el
periodo adecuado para garantizar la correcta prestación del servicio de forma
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continuada y eficiente, permitiendo una adecuada planificación y organización
de los recursos necesarios, de conformidad con lo previsto en los pliegos que
rigen la contratación).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.7) U1-1-Servicios de limpieza en general.(inferior a 150.000 euros).
11.3.8) Empresas inscritas en el Registro Oficial de Servicios Biocidas y por

personal cualificado conforme a la normativa vigente para la realización de
los tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización (DDD)..

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (el  volumen
anual de negocios del licitador durante los tres últimos ejercicios, exigiéndose
que  el  año  de  mayor  volumen sea,  al  menos,  una  vez  y  media  el  valor
estimado del  contrato  cuando su  duración  no  sea  superior  a  un  año;  o,
cuando la duración sea superior a un año, una vez y media el valor anual
medio del contrato. A estos efectos, se entiende por valor anual medio del
contrato el resultado de dividir el presupuesto base de licitación, sin IVA,
correspondiente a la duración inicial del contrato, entre el número de años
completos o fracciones de año que comprenda dicha duración, sin incluir la
prórroga prevista, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 101
de la LCSP).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (la solvencia técnica
se acreditará mediante la ejecución, en los tres últimos años, de servicios de
limpieza de similar naturaleza. El licitador deberá acreditar que, en un periodo
de 12 meses consecutivos, ha ejecutado servicios por un importe sin IVA
igual o superior al 70 % del valor estimado del contrato o, si su duración
supera  un  año,  del  valor  anual  medio  correspondiente  a  la  prestación
principal  de  limpieza).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  tipo  social  (cumplimiento  de  la  normativa  laboral

aplicable, incluyendo prevención de riesgos laborales, respeto íntegro del
convenio colectivo y pago puntual de los salarios del personal adscrito al
contrato).

17.2) Consideraciones de tipo ambiental (gestión adecuada de los residuos
generados en la ejecución del contrato, mediante su recogida selectiva y
tratamiento conforme a la normativa medioambiental aplicable).

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  Criterio cualitativo:  Bolsa de horas de libre disposición (Ponderación:

20%).
18.2) Criterio Económico: Precio Ofertado (Ponderación: 80%).
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19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 11 de julio de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: INSS-Dirección Provincial de Ciudad Real. Avda. Rey Santo, 2.

13001 Ciudad Real, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  13  de  julio  de  2026  a  las  10:00
(Apertura Sobre número 1) . Dirección Provincial del INSS de Ciudad Real.
Avenida Rey Santo, 2 - 13001 Ciudad Real, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 17 de julio de 2026 a las 10:00
(Apertura Sobre número 2) . Dirección Provincial del INSS de Ciudad Real.
Avenida Rey Santo, 2 - 13001 Ciudad Real, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida del General Perón,38, Planta 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.3) Plazo de presentación de recursos: (15 días desde el día siguiente a la
publicación).

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2026-000163379.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (11 de junio de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 11 de junio de 2026.

Ciudad Real, 11 de junio de 2026.- Directora Provincial, María Paula  Mellado
Quesada.

ID: A260028003-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-06-22T15:48:50+0200




